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Entendemos por 
catástrofe a cualquier 

hecho desastroso o 
trágico, normalmente 

inesperado, es decir, no se 
lo puede predecir, y que 

suele traer aparejada una 
situación de mucha 

violencia, con heridos y 
muertes causadas por 

ella.  

Meteorológicos. 

Medio ambiente 

Extraterrestres 

Ciclones y huracanes tropicales. 
Inundaciones. Sequía. Tormentas 

locales severas (eléctricas, 
tornados, trombas marinas, 

granizos). Tormentas de polvo. 
Borrascas. Geomorfológicos- 

Geológicos. Terremotos y tsunamis. 
Erupciones volcánicas. Avalanchas 
de nieve. Glaciales. Hundimientos. 
Contaminación del agua.  Quema de 

carbón. Erosión costera. Ecológicos. 
Malas cosechas. Plagas de insectos. 

Declive de arrecifes de coral. 

Lluvia ácida. Atmosféricos. 
Contaminación. Efecto 

invernadero. Aumento del 
nivel del mar. Efecto del 

fenómeno “El Niño”. 
Descenso de la capa de 

ozono. 

Impacto asteroide. 
Aurora boreal. 

Ciclones tropicales y otros eventos 
hidrometeorológicos extremos 

Medidas preventivas: 

 Cumplimento de los requerimientos impuestos en el proceso 

de compatibilización 

 Estudios de peligro, evaluación de vulnerabilidad y análisis de 

riesgo 

 Revisión periódica del estado técnico y de mantenimiento de 

las presas, y otras obras hidráulicas que constituyen peligro 

para la población y las instalaciones en áreas de riesgo 

 Fortalecimiento de los centros de pronósticos. 

 Reducción de vulnerabilidad estructural, no estructural y 

funcional. 

Preparativos: 

 Puntualización de las áreas de inundaciones peligrosas 

 Análisis de las experiencias que pudiera aportar la población 

durante el trabajo 

 Medidas de protección y sus aseguramientos 

 Acondicionamiento de los centros de dirección de los Consejos 

de Defensa para caso de desastres 

 Puntualización y planteamiento que aseguran el cumplimiento 

de las medidas de protección de la población y de la economía, 

evaluar objetivamente la participación y la preparación de las 

fuerzas y medios destinados en cada territorio 

 Determinación del personal, los medios y recursos que puedan 

ser empleados en territorio en interés de mantener, la 

información y orientación a la población 

 Incremento de la preparación e instrucción de la población, con 

el objetivo de reducir la vulnerabilidad de las personas 

 Constituir y preparar periódicamente a los grupos de 

evaluación de daños y necesidades 

Intensas sequias 

Medidas preventivas 

 Incremento de la repoblación forestal en el pímetro de las obras hidráulicas, para disminuir los 

efectos de la evaporación. 

 Eliminación de los salideros en las conductoras y redes de distribución en beneficio de un 

óptimo aprovechamiento del recurso. 

 Control riguroso de las fuentes superficiales y cuencas subterráneas reguladas de acuerdo a su 

recuperación, para evitar contaminación y la sobreexplotación. 

 Cambio del área de siembra de cultivos que requieren mayor volumen de agua, hacia lugares 

donde existe mayor disponibilidad. 

 Cambio en la estrategia de los cultivos, que requieren mayor cantidad de agua por los de mayor 

tolerancia a la sequía. 

 Determinar las necesidades de alimentación y agua de las diferentes especies de animales y sus 

propósitos productivos. 

 Realización de un adecuado mantenimiento de las obras hidráulicas para reducir las pérdidas 

por infiltración 

 Control sistemático a los consumidores que poseen fuentes propias. 

 Ejecutar campañas de divulgación sobre medidas de ahorro del agua. Para incendios 

 de grandes proporciones en áreas rurales Medidas preventivas: 

 Realizar los estudios y análisis que permitan la disminución de las causas que inciden 

 directamente en la ocurrencia de este tipo de siniestros, incidiendo directamente en 

 la eliminación de éstas cuando ello sea posible. 

 


